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MINISTERIO de la guerra

EXPOSICION.

SEÑOR: Si todas las armas é ins- 
iNHos militares necesitan marchar 
.■Y^ianlemenic por el camimo de 

s reformas, dada la preferente 
unción con (|ue las naciones más 
’. tenLes perfeccionan sus fuerzas ar- 
-ndas, ninguna fracción del Ejército 
- Ue esta necesidad tanto como el 
annade Caballeria. Esta se halla ca- 
; •Racionada en medio de los mejo
ramientos de las demás, su efectivo 
e<exiguo; su reglamento táctico, tan 
completo ayer, se está reformando 
para llenar las necesidades crecien- 
’s del combate moderno; sus un ida- 
des orgánicas son, en fin, insuíicien- 
t'^para dotar á los cuerpos de Ejér
cito de los regimientos precisos á 
■ ■■liarla importante misión hoy con
fiada á la Caballeria.

Si á la aparición de las armas de 
-yego rápido y gran precisión pudo 
O‘Un momento suponerse perdida 
amenguada la importanciadearjué- 
■Ua notable enseñanza producida 

i' •'lab campanas modernas ha venido 
"demostrar que si su poder como ar- 
"‘^lecombate ha disminuido, que si 

fuerza como ariete hoy es menor 
>le <d principio del siglo, se han 
'^'‘cfo en cambio á su actividad am- 

^uos horizontes en los servicios 
adiares de seguridad, y más aun 

de exploración á largas dis- 
,-cias. determinando su nueva mi
* ;’• no sólo mayor instrucción y 
Insana iniciativa individual, sino 

. -J!isiguienle crecimiento del nú- 
^ocomo factor muy importante 
■Rodos los éxitos.

que al estallar una guerra los 
;.;IJadrones impidan la concentra- 
..)n (*e las columnas enemigas, á la 

favorezcan el despliegue es- 
de las propias; para que 

^rde exploren y vigilen el cam- 
; c-jnirario, trasmitiendo cuantas 
q^dantes noticias adquieran; para 

tenga 11 resueltamente el con- 
^iJa vanguardia, bien que auxi- 

por las baterías, ligeras, cer- 
[oda solución de continuidad 

s diferentes fracciones del 
:j" u'-°' preciso es tratar de adqui- 
y,-jp 11 nuevo armamento cuyo ma- 
p¿^alcance permita el combate á. 

ende la introducción del 
^izai0 td^gones^ hoy tan gene- 
:<.Y lo) asimismo se impone la ne- 

c*e organizar en un porvenir 
*as secciones de obreros en

cuerpos de caballería, y 
cutre diversas mejoras, co

mo la de procurar á esta arma ma
yores facilidades para su moviliza
ción, es indispensable atender á su 
aumento constante durante la paz, 
convencidos de que es imposible im
provisar sus cuadros en el momento 
del peligro.

Las desfavorables circunstancias 
por que desgraciadamenlealraviesan 
en estos momentos la Nación y el 
Tesoro público, y la imposibilidad 
de grava[• al contribuyente con nue- 
vascargas, destruyen casi en absol uto 
toda iniciativa, obligando á no salir 
de los limites del presupuesto ma
tando los más bellos propósitos, y 
hacen forzoso renunciar interina
mente á lo que la experiencia pre
senta como más perfecto, limitán
dose á preparar el progreso por me
dios fáciles y de segura, ó por lo me
nos, sencilla realización, dando á la 
vez un paso adelante en el canino 
que conduce á la meta deseada.

Dos medios se presentan para al
canzar la cifra mínima de caballería 
necesaria. El primero consiste en 
aumentar el número de regimientos 
en justa proporción de las divisiones 
en que podrá organizarse nuestra 
infantería, reservando para más ade
lante el crecimiento de los efectivos 
de aquéllos; el segundo se funda en 
aumentar los hombres y caballos de 
los cuerpos existentes, creando otros 
nuevos en años venideros.

Este último sistema, que bajo de
terminado aspecto es atendible, re
sulta impracticable dentro de los 
créditos presupuestos; pues aun 
cuando para implantarlo se supri
miesen numerosos destinos de la 
plantilla actual, esta solución engro- 
saria el reemplazo, obstruiría aún 
más las escalas, y cuando se llegase 
á amortizar los excedentes se care
cería de Oficiales para los cuadros 
de depósito y servicios auxiliares en 
la movilización, lo que obligaría á 
improvisarlos sin la aptitud precisa, 
cuyo recurso ha producido la plétora 
que hoy lamentamos, la cual, si es 
conveniente que desaparezca, debe 
extinguirse por medio de previsoras 
medidas sin lastimar respetables 
derechos.

Por el primer método, el número 
de regimientos puede elevarse en 
cambio á 28, dentro de los créditos 
legislativos, obteniendo una pequeña 
economía que es insignificante.

Para lograrlo, basta hacer ligeras 
modificaciones en las plantillas de 
Oficiales, tropa y caballos, con lo 
cual se llega también á un conside
rable aumento en el total de fuerza 
efectiva del arma, á la vez que se 
establece más armónica relación en
tre ésta y la infantería, como se deja 

indicado; disminúyese asimismo el 
número de Oficiales de los regimien
tos ahora excesivo comparólo con 
la fuerza de tropa, y se obtiene un 
movimiento ligero, pero perceptible 
y equitativo, en las paralizadas esca
las de la caballeria.

Tomando como guia el propósito de 
atender á lo más indispensable sin 
exigir nuevos recursos, se impone ai 
necesidad de suprimir los escuadro
nes de depósito. Cuando éstos cuen
tan iguales fuerzas que los manio
breros, facilitan la movilización de 
les cuerpos, entregando sus hombres 
y caballos útiles á cambio de los inú
tiles y potros en dorna, y constituyen 
un sistema correcto, adoptado en 
otros pa.ises con éxito; pero los aquí 
existentes no ofrecen iguales venta
jas, puesto que su misión es absolu
tamente distinta; misión que pueden 
llenar ventajosamente y con menos 
embarazo los regimientos de reserva, 
los cuales, localizados en las zonas 
de reclutamiento, constituirán por la 
organización que se les señala, ver
daderos depósitos dispuestos á pro
porcionar cuantos elementos sean 
precisos á los cuerpos activos tanto 
en paz como en guerra.

En tanto que nuevos recursos no 
permitan dotar con 100 caballos de 
tropa cada uno de los escuadrones 
de combate, no es conveniente pen
sar en la creación de los quintos es
cuadrones, y por esto debe verse la 
supresión de los actuales tan sólo 
como la refundición en una sola de 
las dos reservas que hoy existen con 
recargo para el Pira rio.

El aumento de Tenientes señala
do á las reservas y la supresión en 
ellas de los Alféreces, son medidas 
que, al par que producen una eco
nomía real, venian demandándolas 
de común acuerdo el buen espíritu 
militar de los jóvenes Oficiales, di
fícil de conservar en situación tan 
pasiva en los primeros pasos de su 
carrera, y la conveniencia de ami
norar las plantillas de esta clase, 
demasiado numerosa, ventaja que 
se conseguirá brevemente por as
censo de una parte de aijuéllos y 
restringiendo las promociones de 
nuevos Oficiales.

Como para que un sistema de re
sultados prácticos es necesario qne 
ofrezca un conjunto armónico, la su
presión de los depósitos y la absor
ción de sus atenciones por los regi
mientos de reserva exige la creación 
de cuatro de estos últimos que, en 
relación con los nuevos activos, les 
sirvan de depósitos y practiquen to
das las operaciones prescritas á los 
demás de su clase respecto á sus co
rrelativos de primera linea.

. . i
Los actuales rigim en tos de caba

lleria tiene!) el completo de sus Ofi
ciales para el pié de guerra, que no 
está en ralacion con el número de 
caballos que componen sus escua
drones; de aquí resulta una despro
porción manifiesta entre los prime
ros y su tropa, que es perjudicial al 
Tesoro, rebaja el mando de aquéllos 
y distrae un número considerable de 
de hombres para, su asistencia; co
mo por otra parte, é ínterin no se 
alcance al efectivo de 400 caballos, 
que ha de ser el pié de paz, no pue
den formarse más de tres secciones, 
se suprime el cuadro de la cuarta en 
todos los escuadrones, que se forma
rán instantáneamente al decretarse 
una movilización con Oficiales y cla
ses procedentes délos cuerpos de re
serva que llevan el mismo número, 
procedimiento qué permite incor
porar á los escuadrones de campaña 
perfectamente organizados los hom
bres de reserva y ¡os caballos pro
cedentes de requisa ó compra que 
habrán de adquirirse.

Pero no basta organizar las reser
vas de manera que puedan auxdiar 
la movilización en cuanto á hom
bres y caballos se refiere: es impres
cindible dotarlas del material nece
sario, y de que hasta la fecha care
cen, para que su interesante come
tido pueda realizarse. En su conse
cuencia deberán redactarse por la 
Dirección de Caballeria las instruc
ciones convenientes, al fin de que en 
el plazo más breve, posible cuenten 
con las monturas, prendas mayores 
de vestuario y equipo bastantes para 
el completo al pié de guerra de Jos 
regimientos activos, teniendo en 
cuenta las localidades de que se 
disponga para esto.

La cria caballar, importantísima 
industria cuya decadencia es visible, 
si en comparaciones se entra con el 
desarrollo que alcanzó en aquellos 
ya lejanos tiempos en que nuestros 
caballos, sobre muy abundantes, 
eran completos y acabados tipos de 
belleza, vigor y sobriedad, viene 
siendo objeto hace algunos años de 
prudentes al par que bien medita
das reformas que deben alcanzar 
creciente y no interrumpido desa
rrollo. si, como es de desear, han de 
conseguirse por medio de cruza
mientos bien entendidos, aparte de 
losde silla, buenos caballos de tiro 
ligero y pesado, tanto^para satisfacer 
las necesidades de nuestra artillería, 
al presente imposibilitada de tomar 
el importante puesto que la corres- 
Donde en las rápidas operaciones de 
a caballeria, como para atender á 
as exigencias del lujo, la agricultu
ra y la industria. Teniendo presente
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esta apremiante necesidad, se au
menta hasta 420 el número de caba- 
Hus sementales sostenidos por el 
Estado, buscando en la reducción 
del personal los recursos indispen
sables para hacer frente al mayor 
gasto que resulta.

Debiendo dividirse desde luego 
las zonas caballares para la mus 
fructífera colocación de los semen
tales, según sus razas, y las condi
ciones físicas de las yeguas que hay 
en sus respectivos distritos, se esta
blecen dos nuevas seccioi.es en co
marcas que, como la aragonesa, pue
den proporcionar excelentes caballos 
princip-dmente de tiro. Estas sec
ciones deberán convertirse progre- 
sivainenle en verdaderos depósitos 
á medida que la afición se despierte 
hacia la cria caballar, y sea factible 
desarrollar el sistema, dedicando á 
este reproductivo gasto mayores su
mas que las consignadas en los 
últimos presupuestos, y aumentando 
el número de caballos sementales 
será mayor la demanda de ganado 
en los mercados como consecuencia 
inmediata del crecimiento que reci
be el primer consumidor, ó sea el 
arma de cabaileria. Debe, pues, es
timularse el celo de los pequeños 
criadores hacia tan importante gran
jeria, que pocos años ha marchaba 
con pasos acelerados á su mas com
pleta ruina, y cuyo estado de pos
tración nos íia obligado á buscar 
en el extranjero los cabal'os que 
nuestro suelo no proporciona por la 
desastrosa competencia que le hace 
la producción híbrida- . ,

A punto de terminar el estudio do 
las imnortanles icformasque en la 
organización de loseslablecienlos de 
Remonte y Escuela de herradores han 
de establecerse, y á cuyo plantea
miento deben indispensablemente 
cooperar diferentes departamentos 
ministeriales, serán ¡as indicadas 
reformas origen de nuevas disposi
ciones, una vez terminados los tra
bajos que al efecto se practican.

Por todas las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe habiendo 
ya informado la Junta superior con
sultiva de Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de- 
crclo:

Madrid 17 de Agosto de 1885. ■

SEÑOR:
A. L. R. P.de V. M., 

Jenaro de Quesada.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro fie la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ La organización del 

arma de caballeria seiá en lo suce
sivo la siguiente:

Una Dirección general.
Un escuadrón de Escolta Real. 
Ocho regimientos de lanceres. 
Cuatro id. de dragones.
Catorce id de cazadores. 
Dos id. de h lisa res.
Veintiocho id, de reserva.
Una Academia de Aplicación. 
Una Escuela de Equitación. 
Una id de Herradores.
Una Subdi rece i o n de remontas

en su estructura y reglamentos 5.. 
introduzcan.

Art. 17. Los cuatro Depósitos de 
sementales continuarán subsisten* " 
tes, aunque reorganizándose secún 
las plantillas núm. 8.

Art. 18. Se crean dos Secciones 
de sementales con la fuerza detalla
da en el estado núm. 9, que residi
rán en Zaragoza la primera v en 
Extremadura la segunda.

Los palafreneros de los Depósikj. , 
y Secciones de sementales i.odrán 
ser destinados de todos los cuerpos 
del arma sin sujeción á zona deter
minada; y tanto la forma en (pie han I 
de ser reclutados, como las gratifica
ciones que deben disfrutar por atn< 
de servicio, y la distribución délos 
sementales en las zonas caballares, 
según sus condiciones y razas.se 
reglamentarán sin levantar mano, ' 
circulándose oporlunamcnle las ins
trucciones consiguientes.

Art. 19. Los mayores gastos y las 
economías (jue se producen en los ; 
capítulos y artículos del presupuesto ‘ 
vigente por la nueva orgarazucicn 
dada al arma de Caballeria, excep
ción hecha de la Dirección general, 
Escuadrón de Escolta Real y Escue
la de Aplicación, que no han sufrido 
modificaciones, se consignan en los 
estados números 10, 11, 12,13,14. 
15, 16, y 17, expresando el último 
las alteraciones definitivas que debe
rán introducirse, asi como la eco- 
n o m i a I i q u i d a res u 1 la n te.

Art. 20. Los estados números 
18, 19, 20, 21, 22 y 23 manifiestan 
las economías que en los meses de ¡ 
Setiembre á Mayo se conseguirán 
por quedar en cuadro durante este 
plazo una parte de los cuatro reg- 
mientos de nueva creación, cuyo 
importe deberá aplicarse en Ju d io  
próximo á la Edquisicion de ganad11 
por valor de 608.135‘55 pesetas, y a 
gastos de establecimiento, ah como 
adquisición de prendas mayores de 
vestuario las 250.000 pesetas restan* -

Art. 21. Quedan derogadas loth5 
las disposiciones que se opongan a o 
mandado en este decreto, decuy 
ejecución queda encargado el M'111-' 
tro de la Guerra. ,; .Dado en el Real Sitio de San 1 
fonso á diez y siele de Agosto deI 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra, Jenar0 
de Quesada.

Art. 10. El pié de Guerra de los 
28 regimientos activos será el que 
se señala en el estado núm. 4.

Art. 11. El armamento de los 
regimientos de cazadores y húsares 
continuará siendo el que actualmen
te tienen, dotándose de la misma 
tercerola á los cuatro de lanceros 
que se convierten en dragones por 
este, decreto. ínterin se ensaya otra 
arma de mas alcance que convenga 
adoptar á los cuerpos de caballeria. 
Verificados que sean los estudios, la 
Dirección de ésta, prévios los intor- ¡ 
mes del cuerpo de Artillería, eleva
rá un proyecto sobre el arma que 
convenga á cada uno de los referi
dos institutos. Asimismo, y de acuer
do con el cuerpo de Ingenieros, la 
Dirección de Caballería propondrá 
brevemente los útiles de que se debe 
dolar la sección de obreros que se 
organizará en cada uno de los regi- 
mientuS de esta arma, y el regla
mento por que aquellos han de re
girse.

Art. 12. Se crean cuatro nuevos 
regimientos de reserva, que llevarán 
los nú meras 25, 26, 27 y 28 y resi
dirán en las capitales que se mar
can en el estado núm. 5, cabezas 
de las zonas que para el recluta
miento se designan á los regimien
tos activos del mismo número: su 
plantilla será la marcada en el esta
do núm. G. , .

Art 13. Con sujeción á los re
glamentos que se redactarán inme
diatamente, tendrán á su cargo los 
cuerpos de reserva la saca de reclu
tas para el regimiento activo cuyo 
número lleven. Registrarán y lleva
rán por separado el alia y baja de los 
individuos pertenecientes á la pri
mera y secunda reserva de su zona, 
v cuando por una ley especial asi 
se disponga y circulen las preven
ciones necesarias, harán la inscrip
ción general del ganado útil de silla 
v arrastre que se halle en su cir- 
cunsc.ipcion, formando parte en su 
caso de la comisión que se nombre 
para practicar la requisa v compra 
si la movilización del Ejército ú 
otras circunstancias extraordinarias 
hicieran necesarias tales opera
ciones.

Art. 14. También se reglamen
tará sin pérdida de tiempo la forma 
en que los regimientos de reserva 
han de cooperar á lo movilización, 
asi como sus deberes en tiempo de 
guerra.

Art. 15. La fuerza orgánica de 
los escuadrones de remonta será la 
marcada en el estado núm. 7, Ínte
rin pueda llevarse á efecto la adqui
sición de dehesas y constitución de 
dos establecimientos de recría de 
potros: llegado este caso, la Direc
ción de Caballería, lomando por ba
se el informe presentado por la Jun
ta de organización del arma, pro
pondrá las supresiones convenientes 
tanto en el personal de Oficiales y 
tropa, como en el ganado de tiro, 
hato y silla, asi como la distribución 
de las zonas remontistas en cuanto 
á estadística y compra de ganado se 
refiere.

Art. 16. Debiendo ponerse de 
acuerdo los Ministerios de Hacienda, 
Eomento y Guerra para plantear los 
proyectos de reorganización de la 
Escuela de Herradores y reformas 
radicales en los establecimientos de 
Remonta, serán objeto 'de nuevo 
Real decreto las modificaciones que

Cuatro establecimientos de re
monta.

Cuatro depósitos de sementales.
Dos secciones de id".
Una sección de Africa.
Art. 2.° La Dirección general, el 

escuadrón de Escolla Real, la Aca
demia de Aplicación, la Escuela de 
Equitación, la Subdireccion de re
montas y la sección cazadores de 
Africa no sufrirán por el momento 
modificación alguna.

Art. 3.° Los 24 regimientos exis
tentes seguirán con igual numera
ción, perteneciendo al instituto de 
lanceros los ocho primeros, a! de 
di-agones los cuatro siguientes, al de 
húsares los de los números 19 y 20., 
y los restantes al de cazadores 
" Art. 4.° Mientras no pueda lle
garse á los efectivos de paz que se 
marcan en el art. 9.°, se reorganiza
rán los 24 regimientos activos, que 
forman en la actualidad parle-del ar
ma, con la fuerza de .leles, Oficiales, 
tropa y caballos que se detallan en 
el estado núm. 1.

Art. 5.° Sobre ki base de los es
cuadrones lijos de Galicia y Mallor
ca, se crean dos nuevos regimientos 
pertenecientes al instituto de caza
dores, que seguirán guarneciendo 
los puntos en que actualmente resi
den, aunque perdiendo el carácter 
de localización que hasta ahora han 
tenido, y quedando por consiguiente 
sujetos, como todos los demás cuer
pos, á las variaciones de residencia 
que las conveniencias del servicio 
puedan hacer necesarias: estos regi- 
m i e 11 los to m a rú n 1 os n ú m e ros 25 y 26 
y conservarán la denominación de 
Galicia y Mallorca con que hoy se 
les distingue.

Art. 6.° Sin perjuicio de que, al 
terminar la primera época de orga
nización, pasenáguarnecer ios pun
tos que parezca convenientes, se 
crean otros dos regimientos de cala
dores en donde designe el Ministro 
de la Guerra, que llevarán los nú
meros 27 y 28, distiguiéndose con 
los nombres de Mariít Cristina el pri
mero, y Vitoria el segundo.

Art. '7.° Durante los meses de Se
tiembre á Ma\o, ambos inclusive, 
del ejercicio de 1835 ú 86, quedarán 
en cuadro tres de los cuatro escua
drones que han de componer cada 
uno de los nuevos regimientos, pa
sando revista solamente con la fuer
za que se detalla en el estado núme
ro 2; las economías que se produz
can á consecuencia de esta disposi
ción se emplearán durante el mesde 
Junio próximo en la compra de ga
nado y gastos de establecimiento 
([ue son indispensables para dejar 
completamente terminada la organi
zación aí finalizar el año económico; 
quedando autorizado con este objeto 
el Min¡siró de la Guerra para dispo
ner las trasferencias de crédito con
venientes, sin exceder de las cifras 
consignadas en presupuesto.

Art. 8.° Quedan suprimidos des
de fin del presente mes los 24 escua
drones de depósito que existen en la 
actualidad.

Art. 9.° Cuando la situación del 
Tesoro público lo permita, ó puedan 
aplicarse a este fin otros créditos que 
las circunstancias hagan innecesa
rios, se elevará la cifra de Oficiales, 
hombres y caballos de cada regi
miento á la que se detalla en el es
tado núm. 3, fuerza queso fija como 
efectivo de paz para io sucesivo.
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jXTiineieo .3 TViiiuevo G.

■jVv-'^ de reclutamiento que se asignan á los cuatro nuevos regimientos ac- 
'c-os y resicieilc¡a ge tos correspondientes de reserva.

CUERPOS.

• núm. 25................
núm- 26. . . .

l1stln^ núm. 27. .
la) núm. 28................

Zona de reclutamiento. Residencia de los regimientos, 
de reserva.

Coruña. .
Alicante. .
Toledo. . .
Cáceres. .

Coruña.
Alicante.
Toledo.
Cáse res.

Plantilla del personal de que ha de constar un regimiento de reserva.

Coronel. Teniente 
Coronel.

Tenien
tes.

Sargentos 
primeros.

Soldados 
de 

segunda.

TOTAL.

Comandan
tes.

Capita
nes. De Jefes y 

Oficiales.
De tropa.

—------- ------ - . •

1 1 2 5 8 4 4 17 8
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A muevo 7• TKOPA.

Plantilla del personal y caballos de que ha de constar un establecimiento de remonta.

Profesores 
veterinarios.

Solda
dos.

TOTAL.

2N muevo S.

Plantilla del personal y caballos de que han de constar los depósitos de ceméntales.

TV innovo D.

Plantilla del personal y caballos de que han de c nstar las sección s de sementales.

111118 1 27 80Una Bcccion............... ..................

10 Sargentos primeros de húsares, incluso 
Maestros de trompetas, á 760'92. . 7.609'20

253 Sargentos primeros de los demás ins
titutos, con Maestros trompetas, á 
758'52.......... 191.905'56

28 Idem segundos de húsares, á 610'92. 17.105'76
436 Idem de los demás institutos, á 608*52 265.314'72

2 Cabos de trompetas de húsares á 417'12 834*24
27 Idem de id. de los demás institutos, 

á 414'72 .................................. 11.197'44
50 Cabos primeros de húsares, á 851'12 , 17.556

818 Idem de los demás institutos, á 348'72 285.052'96
48 Cabos segundos de húsares, á 321'12. 15.413'76

669 Idem de los demás intitutos, a 318'72. 213.223'68
32 Trompetas de húsares, á 351'12. . . . 11.235'84

443 Idem de los demás institutos, á 348'72 154.482'96
24 Soldados de primera de húsares, á 

297'12..................................... 7.130'88
329 Idem de los demás institutos, á 294'72 96.962'88
694 Soldado» de segunda de húsares, con 

herradores y forjadores, á 285'12. . 197.873'28
10.016 Idem dd los demás institutos, con id. 

idem, á 282'72 .............. 2.831.723'52
120 Alumnos herradores, á 283'92............. 34.070'40
50 Idem forjadores, á 283'92................... 14.19o

14.049

AUMENTO.

4.372.889'08

De 0'10 diarios, ó sean 36 pesetas anuales por
plaza para los 170 alumnos herradores y for
jadores con el fin de mejorar el rancho. . . . 6.120

BAJA.

Del 4 por 100 de hospitalidades.......................

AUMENTO.

Por estancias de hospital, á 0'15 pesetas los 
sargentos y á 0'09 las demás clases..........

4.379.009'08

160.171'93
4.218.837*15

19.097'23
TV muevo 1O.

PREMIOS.

Ca pit u l o  4.°—Ar t ic u l o  l.°—Pe r s o n a l  d e  c a b a l l e r ía .
Presupuesto de las cantidades qiie han de afectar al expresado capitulo y 

articulo^ según la orqanisacion que se propone^ y con exclusión del es
cuadrón de escolta Reaf Escuela de Aplicación y Dirección del arma.

Ptas. Cts.

1 Brigadier, Subdirector de Remontas. . . . 9.000
32 Coroneles, á 6.900...................................... 220.800
28 Coroneles, á 5.5 2 0 75................................... 154.5 60
37 Tenientes Coroneles, á 5.400...................... 199.800
28 Idem id., á 4320 75...................................... 120.960
95 Comandantes, á 4.800............................... 456.000
56 Idem, á 3.840 75 ......................................... 215.040

249 Capitanes, á 3.600 ...................................... 896.400
140 Idem, á 2 880 y5 ......................................... 403.200
440 Tenientes, á 2.400 ...................................... 1.056.000
224 Idem, á 1.920 7s......................................... 430.080
198 Alféreces, á 2.100......................................... 415.800
28 Capellanes, á 2.600............,..................... 72.800
29 Médicos primeros, á 3.000.......................... 87.000
8 Idem segundos, á 2.498 ............................ 20.784
2 Profesores de Escuela de Veterinaria, á 

4.000................................................ 8.000
40 Primeros Profesores de id., á 8.000 . . . . 120.000
61 Segundos id. de id., á 2.598...................... 158.478

7 Terceros id. de id., á 2.100 ...................... 14.700
28 Primeros Profesores de Equitación, á3.000 84.000

4 Segundos id. de id., á 2.598 ...................... 10.392
-------  --------------- 5.153.794 
1.735

29 Maestros armeros, á 1.020 ......................... 29.580
29 Idem silleros, á 1.020................................... 29.580

-------  --------------- 59.160
58

Según extractos de revista. . . . ....................

GRATIFICACIONES.

De mando de 32 Coroneles de cuerpo actiov, 
á 1.500........................................................

De id. de 28 id. de reserva, á 750...................
De id. de cuatro Tenientes Coroneles de los

Depósitos de sementales, á 600...................
De id. de un id. id. de la Escuela de herrado

res...............................................................
De id. de un Teniente, Jefe de la sección de

Africa..............................................................
De agencias de 28 regimientos activos á 1.320.
De id. de 28 id. de reserva, á 675...................
De id. de la sección de Africa...........................
De id. de las Escuelas de Equitación y Herra

dores, á 500..............................................
De id. de los cuatro Depósitos de sementales, 

á 600...........................................................
De id. de las cuatro Remontas, á 300.............
De 28 herradores preferentes, á 210................
De 337 herradores, á 120..................... ... . . .
De 127 forcadores, á 120..................................
De entretenimiento de bolsas de herrar para 

365 plazas, á 30........................................
De id id. de 25 plazas de alumnos, á 30. . . .
De id. para 10.511 caballos de tropa y cemén

tales, a 30..............................................., .
De montu'-a para los mismos, á 21.72. , . . .
De material para gastos de la Subdireccion de

Remontas............... ....................................   .
De cuatro escribientes do la misma, sargentos 

ó cabos, á 180...........................................
Del Profesorado de la. Escuela de herradores.
Dotación de la Escuela de Equitación . . . .
Idem de la id. de herradores............................

9.500

48.000
21.000

2.400

500

300
, 36.960

18.900
150

1.000

2.400
1.200
5.880

40.440
15.240

10.950
750

315.330
228.298*92

1.500

720
2.520
8.967
1 500 764.905'^
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AUMENTOS.

n-1 importe de la diferencia de 2'40 pesetas 
¿ntre la gratificación de prendas mayores de 
ánsares á la de cazadores que en total se 
emprende en los haberes detallados á los 
¡.Vividnos de tropa de ios regimientos da 
reserva, correspondiente á 16 hombres. . .

c-oícfacer los sueldos de Jefes y Oficiales 
¿np-i-iiimeraii^s que pueda haber en los 

í |)->s del amia.....................................  
pau id- o* quinto do sueldo á los Jefes y Ofi- 

cia'^s de reserva que desempeñen comioio- 
nes con derecho á sueldo entero................

AGUA.

38-40

90.000

6.000
9-ó.038‘40

p.r la gratificación que devengarán 100 plazas 
ea Cádiz y Ciudad Real, á 10-80 .............. 1.080

p.r |.i id. que id. los caballos destacados en 
Alicante....................................................... 2.500

---------- ------- 3.580
PLUSES,

per los que puedan disfrutar los Oficiales y tro
pa en diferentes servicios, según cálculo. 10.500

Por lo correspondiente á 444 plazas do guar
nición en Badajoz, á 0*12 pesetas diarias, 
para mejora de rancho durante los meses de 
Julio á Noviembre inclusivo.....................   . 8.151*84

------------------ 18.651*84
PRIMERAS PUESTAS.

Por el importe de 4.683 que se calculan para igual número de 
individuos de nueva entrada, á 67*50 ................................. 816.102*50

ESCUELA DE HERRADORES.

br las gratificaciones de 1-25 pesetas diarias durante nueve 
meses, ó sea el año escolar, según lo prevenido en el art. 37 
del reglamento aprobado en 24 de Setiembre de 1860 y lo 
dispuesto en la orden dol Gobierno de 28 de Octubre de 
1877? según cálcalo............................................................. 17.062

AUMENTO.

^-ra satisfacer los mayores derechos que por años de servicios 
correspondan á los herradores y forjadores de los cuerpos. . 50.000

To t a l ............................................... 10.726.726-04

11.

Ca pit u l o  7.°—Ar t ic u l o  1.®—-Ra c io n e s .
Ptas. Cts.

So acreditarán á este artículo en la nueva organización: 
i-1' ’a de pan de 14.019 plazas, á 0*22 pesetas una, deducien-
^4 por 100 ............................................................................ 1.083.009*32

'a de pienso de 11.328 caballos, á 1*18 pesetas uno. . . . 4.878.969*60
i ¡' la de sopa de 13.322 plazas, á 0'0284 pesetas deduciendo 
. 4 Por 100.................................................................................. 132.572*02

Or las de potros en dehesa......................................................... 50.000

Su ma ..................................................... 6.144.550*94
"■^Mgnacion en el presupuesto............................................... 5.974.344*01

Diferencia cu contra del proyecto................................ 170.206*93

DEMOSTRACION DE ESTA DIFERENCIA.
p j

ur *a de pienso de 516 caballos que se au
mentan...........................................................222.241*20

BAJAS.
de pan de 22 plazas 

p ' unidas, á 0-22 pesetas 
Ia de sopa de 22 soldados 

clUe se consignan de menos 
- sargentos de más, lo 
^lid hace 34 plazas de ma- 

á 0-0284..............
Ij^01368 de potros en de-

1.695*941

\ 52.034*27

338*331

50.000 )

Ig u a l  ...................................

170.206*93

Ig u a l ,

IXtunero Id.

Ca pit u l o  7/—Ar t íc u l o  2.°—Ac u a r t e l a mie n t o .
Ptas. Cts.

Se acreditan á este artículo en la nueva organización:
Por el de 14.049, plazas, á 17*04, deducido el 4 por 100. . . 
Por el alumbrado de cuadras de 11.328 caballos, á 4*01. . . . 
Por el id. de 420 caballos sementales, á 4*01.......................... 
Por lo correspodiente en sopa á 13.322 plazas, á 40 gramos de 

ceibón una, y á 11 pesetas quintal, deducido el 4 por 100.

Su ma .....................................................
Consignación en presupuesto...................................................

229,819,17
45.125*28

1.684*20

20.539*33

297.467*98
295.746*95

Diferencien en contra del proyecto................... ... . . .
DEMOSTRACION DE DICHA DIFERENCIA.

Por el alumbrado de cuadras de 516 caballos 
que se aumentan......................................... 2.069‘16

Por el id. de 16 sementales que se aumentan. 64*16

2.133*32
BAJA

Por lo correspondiente en so
pa á 22 soldados de menos
y 12 sargsntos de más, que
en junto hacen 34 plazas
de menos......................... 52 40

Por acuartelamiento de 22 
hombros disminuí los. . . . 359*89

412*29

Ig u a l  ...................................

1.721*03

1.721-03

•

IXiaiiioro 1*3.

Ca pít u l o  7."—Ar t íc u l o  4.°—Ma t e r ia l  d e  Ho s pit a l e s
Pías. Cts.

Se acreditan á este artículo en la nueva organización:
Por lo correspondiente á 14.049 plazas. . . . .......................... 307.673*10
Consignación en presupuesto...................................................... 308.154*90

Diferencia ó- favor del. proyecto................................
DEMOSTRACION DE LA ANTERIOR DIFERENCIA

Por lo correspondiente á 22 plazas que se disminuyen. . . .

481*80

481-80

Ig u a l  ...................................»

JXiimei’o 1-4L.

Ca pít u l o  7.°—Ar t íc u l o 8.°—Cr ía Ca b a l l a r .
Ptas. Cts.

Deben acreditarse á este artículo en la nueva organización. . 
Tiene consignado en el proyecto del presupuesto de 1885-86.

Diferencia á favor del proyecto............

441.357
497.285

55.928

IXninevo 15,

Ca pít u l o  7.°—Ar t íc u l o 9.°—Re mo n t a s .
Pesetas.

Deben acreditarse á este artículo:
Por la de 1.274 caballos de Jefes y Oficiales y 109 de tropa de

Escolta Real, á 150.................................................................
Por la de 10.141 de tropa, deducidos los 109 de tropa de Es

colta Real, á T25.................................................................
Por la gratificación señalada á los comisionados en compra de

207.450

1.267.625

potros....................................................................................... 14.000

Suman.................
BAJA

Del importe de los alquileres de fincas......................................

1.489.075

166.711

Quedan..................................
Consiynacion en presupuesto...................

1.322.364
1.257.564

Diferencia en contra del proyecto................................
De mo s t r a c ió n  d e  l a  a n t e r io r  d if e r e n c ia

Por 12 caballos que se aumentan en Oficiales, á 150. 1.800)
Por 504 id. que id. en tropa, á 125............................ 63.000j

64.800

64.800
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iiinei’o 1G. A"JO,

Ca pit u l o  8.®—Ar t íc u l o  2.°—Re e mpl a z o  d e  Je f e s  y  Of ic ia l e s  
Consignado en presupuesto.

Pías. Cts.
Nueve Coroneles, á 3.450............................................................ 31.050
Trece Tenientes Coroneles, á 2.700. ....................................... 35.100
Cuarenta y ocho Comandantes, á 2.400...................................... 115.200
Ochenta y cuatro Capitanes, á 1.500......................................... 1'26.000
Sesenta y cuatro Tenientes, á 1.125............................................ 72.000
Cincuenta y tres Alféreces, á 975.........................   ,............... 51.675

Suma..................................................... 431.025
Según el proyecto se da colocación á ocho Coroneles, seis Te

nientes Coroneles, dos Capitanes, 61 Tenientes y 53 Alfére
ces, por ascenso al emp/eo inmediato de mayor número de 
esta última clase; se aumenta el reemplazo en seis Coman
dantes, según demuestra el estado que va en cabeza del 
proyecto, quedando reducido este capítulo y artículo á. . . . 274.950

Dif e r e n c ia  á  f a v o r ............................ 156.075

Ca pit u l o  11—Ar t ic u l o l.°—Ra c io n e s

Economía que resultará á este artículo en el primer período de organizad^,.
Ptas. Cts.

Por las de pan de 1.180 plazas en nueve meses, desde Setiembre
á Mayo inclusive, á 0*22 pesetas ración, deducido el 4 por 
100.............................................................................. , . 68.035-97 j

Por las de pienso de 1.044 caballos en igual período, á 1*18 
pesetas ración..................................................................... SSO.BlTii1,

Por la sopa de 1.128 plazas en igual tiempo, á 0*0284 pesetas 
una, deducido 4 por 100..................................................... 8.o95 75

To t a l  cconomia 412.740*91

Ca pit u l o  7.°—Ar t ic u l o 2.°—Ac u a r t e l a mie n t o

Economía que resultará á este artículo cu el primer período de su organización.

17.
Resumen de las alteraciones ¿elinitwas que se introducirán en el proyecto 

de presupuesto de 1885 d 86.
Ptas. Cts.

Ec o n o mía s ...............
Capítulo 4.°, art. l.°................................ 32.744*28
Capítulo 7.°, art. 4.°................................ 481,80
Capítulo 7.°, art. 8.°.............................. 55.928
Capitulo 8.°, art. 2."................................ 156.075

Por el de 1.180 plazas en nueve meses, desde Setiembre á 
Mayo inclusive, á 12*78 pesetas una, deducido el 4 por 
100.......................................................................................

Por el de 1.044 caballos en igual tiempo; á 2*97 pesetas uno.
Por la sopa de 1.128 plazas en id., á 40 gramos de carbón 

una y 11 pesetas quintal.....................................................

To t a l  economía

Suma

Au me n t o  pe g a s t o s .
Capítulo 7.9, art. l.° .
Capítulo 7.°, art. 2.° .
Capitulo 7.°, art. 9/ .

170.206*93
1.721*03

64.800

Economía liquida con relación al presupuesto. . . .

umei-o 1S.

■ Ptas. Cts.

14.477*19
3.100*66

1.300*76

18.878*63
fon

245.229*08 
Ptas. Cts.

236.727*96

8.501*12

Ca pít u l o  4.°—Ar t íc u l o  l.°—Pe r s o n a l  d e Ca b a l l e r ía
Economía aproximada que resultará figurando los cuatro regimientos activos de nueva 

creación, en sus nueve primeros meses, sin el personal de tropa g caballos que se 
detalla á continuación.

Hombres. Ptas, Cts.

4 Maestros de trompetas, á 63*21 pese-
tas al mes en 9................................ 2.275*56

12 Sargentos primeros, á 63*21 al id. 
en id....................................... 6.826*68

36 Idem segundos, á 50*71 al id. en id. . 16.430*04
72 Cabos primeros, á 29*06 al id. en id. . 18.830*88
72 Idem segundos, á 26*56 al id. en id. 17.210*88
48 Trompetas, á 29*06 al id. en id. . . .' 12.553*92
32 Herradores, á 23*56 al id. en id. . 6.785*28
12 Forjadores, á 23*56 al id. en id. . . . 2.544*48
36 Soldados de primera, á 24*56 al id. 

en id........................................ 7.957*44
856 Idem de segunda, á 23*56 al id. en id. 181.506*24

--------- - ---------------- 272.921*40
1.180

BAJA
Del 4 por 100 de hosfitalidades...................... 9.978*04

Quedan.............................. 262.943*36
. AUMENTO

Por estancias de hospital á 0*15 los sargentos 
y 0*09 las demás clases..................  . . . 1.193*76

GRATIFICACIONES
De 3*2 herradores en nueve meses, á 10 pese

tas uno mensuales.............................. 2.880
De 12 forjadores en id., a id. id......................... 1.080
De entretenimiento de bolsas y útiles de her

rar de 32 herradores en nueve meses, á 2*50 
mensuales.................................... , 720

De entrenimiento de 1.044 caballos en el mis
mo tiempo, á 2*50 pesetas mensuales uno. . 23.490

De montura para los mismos, á 1*81 peBetar 
mensuales uno........................................ 17.006*76

--------------- 45.176*76

To t a l economía 309.313*88

^1.
Iííu i

Ca pít u l o 7.°—Ar t ic u l o 4.8—Ma t e r ia l  d e  Ho s pit a l e s

Ihconomút/ que resallará á este artículo el primer período de su organización.

Por lo correspondiente en nueve meses á 1.180 plazas. . .

To t a l  economía

‘Níimoi-o

Ca pít u l o  7.°—Ar t íc u l o 9.°—Re mo n t a

Pías. Cts.
í 9.328*5

19.328*40

Economía que resultará á este articulo en el primer período de su organización.
Ptas. Cts.

Por la de 1.044 caballos en nueve meses, á razón de 10*416 
pesetas uno mensual.................................................., . . .

To t a l economía

Numero ^3.

PRIMER PERIODO DE ORGANIZACION

PK

Knti
io si

97.868*73 |

97.868*73

llr 
oo di 
•da 
;-5 n 
‘.'t! 
«bit 
icuL 
tito

Resumen de las economías gue se verificarán durante los nueve meses primeros 
del periodo de su organización.

En el capítulo 4.°, artículo 1 
En el capítulo 7.°, artículo 1. 
En el capítulo 7.’, artículo 2. 
En el capítulo 7.°, articulo 4. 
En el capítulo 7.°, artículo 9.

Ptas. Cts- .. 
309.818‘$ 
412.745'91 

18.878'6’ 
19.828'40 
97.868'70

:-en.

"río
^'-Os

'^0<

Total de economías que en el último mes del ejercicio podrán 
dedicarse á la compra de caballos y gastos de instalación de 
los nuevos regimientos sin sacrificio alguno por parte del 

Tesoro..................................................................................

PALMA.—Irap. de la Casa de Misericordia.

85S.135‘55

‘N. 
1 loe 
hif 

Y
ÍOy

Nh

M|¡ 
No

'T

M.C.D. 2022


